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ACTA N° 2/2023

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 28 días del mes de agosto del año 2023, siendo la hora

11:12, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación con la presencia del presidente de la comisión Juan Carlos PINO

del Frente de Todos - PJ, de los concejales y concejalas Mariana OVIEDO y Ricardo

GARRAMUÑO por el MPF, Gabriel DE LA VEGA y Laura ÁVILA por el Frente de Todos — PJ,

Javier BRANCA por el Bloque de la Ciudad y de la Secretaria Legislativa Verónica Maestro, la

Secretaria Administrativa Lic. Noelia BUTT y la Prosecretaria Administrativa Cristina LOPEZ .---

A continuación el presidente de la comisión, concejal PINO da lectura a la agenda
semanal. 	

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos:

Asunto 401/2023, expediente 100/2020. De la señora Maura Faustina González.

Remite solicitud para que se insista la aprobación de la ordenanza donde se la exceptúa del

artículo 18 de la Ordenanza 5055, vetada por Decreto Municipal N° 354/2021. Se aconseja
DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--

Asunto 146/2021, expediente 100/2020. Del señor Intendente Municipal. Remite

Decreto Municipal N° 354/2021 referente a vetar la ordenanza municipal sancionada

Segunda Lectura en sesión ordinaria de fecha 10/03/21, por medio de la cual se exceptúa a

señora Maura Faustina González de lo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municip

5. Se aconseja DICTAMEN aprobando PROYECTO DE RESOLUCIÓN insistiendo

za sancionada en Sesión Ordinaria de fecha 10 de marzo de 2021, puesto que la

en el asunto 401/2023 presento el informe N.° 3 del Registro de la propiedad del

in ueble, donde fígura que no posee dominios a la fecha. Convalidan los presentes. 	

Toma la palabra la concejal AVILA quien solicita que los asuntos 271/2023, 140/202

139/2023 y 138/2023 se mantengan en comisión; y que al asunto 137/2023 se le d
ratamiento. 	

1Asunto 271/2023, expediente 187/2009. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto d
Ordenanz	 stablecer que las compras y contrataciones en el ,ámbito—de la

Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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Administración Pública Municipal deberán incorporar, como uno de los ejes rectores, la

perspectiva de género en todo el proceso, a fin de contribuir al desarrollo de las mujeres en el
ámbito empresarial y económico. Se resuelve MANTENER EN COMISION para mayor estudio.
Convalidan los presentes. 	

Asunto 16912023, expediente 26/2023. Del señor Juan Sotomayor. Remite solicitud de
excepción del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. Se resuelve MANTENER EN
COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 140/2023, expediente 21/1995. Del Frente de Todos - Pj. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a incorporar el artículo 10 bis a la Parte Especial, Anexo IV "Impuesto
Inmobiliario" de la Ordenanza 3500 (viviendas ociosas/desocupadas). Se resuelve MANTENER
EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 139/2023, expediente 212/2008. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a crear el Registro Municipal de Alquileres Turísticos. Se resuelve
MANTENER EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 138/2023, expediente 212/2008. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a crear el Registro Voluntario Municipal de Alquileres destinados a
vivienda permanente en el ámbito de la ciudad. Se resuelve MANTENER EN COMISION para
mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 137/2023, expediente 212/2008. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a crear la Oficina de Información para Inquilinas, Inquilinos, Propietarias y

Propietarios, el que funcionará dentro del ámbito de la Municipalidad de Ushuaia. Se aconseja
D AMEN remitiendo el Proyecto de Ordenanza a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y
DEBA E CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

7 Asunto 46/2023, expediente 109/2022. De la señora Cintia Pacheco. Informa que en
rel ión al Asunto 597/2022, hay un error de tipeo y la dirección catastral de su predio es

S cción 0, Macizo 6F, Parcela 11. Se resuelve MANTENER EN COMISION para mayor
estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 40/2023, expediente 125/2022. Del señor Escobar Mariano. Remit
documentación para ser adjuntado al Asunto 698/2022. Se aconseja DICTAMEN remitiendo
asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.

Asunto 36/2023, expediente 7/2023. Del señor Alberto Est pan Sant Cruz. R mi e
solicitud para que lo 	 túen del artículo 18 de la Ordenanza 505 vivienda Ydentificaya en

as Is s a nas, Georgias y Sandwich del Sur, son y se	 rgentinos"
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el Renabap con el N° FF2.464941 "WiáháKá I.1 1 ',"barrio Esperanza 2, casa 15. Se aconseja
DICTAMEN remitiendo MINUTA DE COMUNICACIÓN al interesado informando que se
encuentra vigente la Ordenanza Municipal N.° 5292, modificatoria de la Ordenanza Municipal
N.° 5055. Convalidan los presentes. 	

Asunto 698/2022, expediente 125/2022. Del señor Mariano Escobar. Remite denuncia
y solicita el archivo del asunto 684/2022 ya que se adjudica en venta el terreno en el cual está
emplazada su vivienda y además existe pendiente de resolución una causa penal. Se aconseja
DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--

Asunto 692/2022, expediente 187/2009. Del Señor Intendente Municipal. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a regular la concesión de Servicios Públicos Municipales,
establece los principios generales que rigen en la materia y la modalidad en que se llevan a
cabo los procedimientos de selección de las concesionarias y los concesionarios. Se resuelve
MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 691/2022, expediente 128/222. Del Señor Intendente Municipal. Remite
Decreto Municipal N.° 2252/2022 referente a aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante
el convenio bajo N.° 17993, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible. (Cañadón de las No Me Olvides). Se aconseja DICTAMEN

remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE, por haber sido tratado en el asunto
700/2022. Convalidan los presentes. 	

Asunto 597/2022, expediente 109/2022. De la señora Cintia Pacheco. Remite solicitud
de excepción del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5398 para predio denominado como
S ción 0, Macizo GE, Parcela 11. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor

. Convalidan los presentes. 	
Asunto 537/2022, expediente 79/2022. Del bloque de la Ciudad. El concejal Javier

forma al Cuerpo la sentencia emitida por el Superior Tribunal de Justicia, Expediente.
N 4414/2022 caratulado Branca Javier Eduardo contra Municipalidad de Ushuaia sobre Acción

eclarativa de Certeza - Medida Cautelar. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto
ONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 440/2022, expediente 942/2006. Del Poder Judicial. El Juzgado de Prime
Instancia en lo Civil
incidente de rrdtda\
Usucapión"	 el orl\I

"L Is

y Comercial N.°2 remite Oficio referente a " eban Sarall Ester sob

cautelar en autos: "Beban Contra Municip lidad de U huaia 	 bre
eto de ponerlos en conocimiento de la medida cautélar dict da en

la Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serin rgentinos"
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principales el 15 de mayo de 2017, que decretó la prohibición de innovar sobre el bien
inmueble identificado catastralmente como Quintas 4, 5 y 6, Sección "D", hoy identificado como
Sección D, Parcela 1, Macizo 123. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor
estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 397/2022, expediente 176/1997. Del bloque de la Ciudad. Remite Proyecto de
resolución referente a requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que remita un informe
respecto al mecanismo de entrega de tierras fiscales en la zona del barrio Dos Banderas. Se
aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los
presentes. 	

Asunto 349/2022, expediente 942/2006. De la señora Sara Ester Beban. Rernite
impugnación a la Resolución CD 58/2022 y la Ordenanza sancionada el 16/03/2022, por medio
de la cual se desafecta una porción de tierra ubicada en la rivera del Chorrillo Este y la
intersección de la calle Los Pájaros. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor
estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 216/2022, expediente 132/2005. Del señor Intendente Municipal. Remite
Decreto Municipal N.° 461/2022 referente a vetar totalmente la ordenanza municipal
sancionada en la Sesión Ordinaria de fecha 16/03/2022 por medio de la cual se exceptúa al
señor Eduardo López Viera del artículo 16, inciso d) de la Ordenanza Municipal N.° 5055. Se
resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 165/2022, expediente 32/2022. De la señora Beatriz Virginia Domini y el señor
Gustavo Gomez. Remiten solicitud de audiencia para explicar la situación en la que se

de (a Ciudad de Ilishuaia

a su familia ante la falta de solución habitacional. Se aconseja DICTAMEN remitiendo
o a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 664/2021, expediente 175/2002. Del Frente de Todos - PJ. Proyecto de
Ore - nanza referente a adherir en todos sus términos a la Ley Provincial N.° 1375, Régimen de
Li, encia Especial. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el Proyecto de Ordenanza a I
COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Asunto 650/2021, expediente 187/2009. De la Comisión Permanente de Calidad d
"da y Turismo. Dictamen Final sobre asunto 663/2020. Remite Proyecto d Ordenanz

referente a establecer que las compras y contrataciones en el á bito de la A ministra9 ió
P ' blica Municipal, deberán incorpbrar la perspectiva de género a fin de contribuir I desarrifIlo

._../—

encuen
el asun

as Islas Malvinas, G rgias y Sandwich del Sur, son y seá 41 rgentinos"
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de las mujeres en el ámbito empresarial y económico. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el
asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 355/2021, expediente 169/2010. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de

Ordenanza referente a establecer que todo medio de comunicación audiovisual, gráfico,

radiofónico, productora de contenido, producción periodística, periodista y/o cualquier otra

plataforma digital que reciba pauta oficial de la Municipalidad de Ushuaia tendrán que cumplír

como requisitos inexcusables para percibir la misma: capacitación a más del 50% de su

personal en perspectiva de género y violencia de género; abordaje con perspectiva de género

de los contenidos que generen y/o reproduzcan. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para
un mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 105412019, expediente 102/2018. Del señor Carlos Guillermo Sánchez. Remite

solicitud para que se le otorgue excepción al artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055.

Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE, puesto que se

encuentra vigente la Ordenanza Municipal N.° 6200. Convalidan los presentes. 	
Asunto 1168/2017, expediente 48/2017. Tratamiento en Segunda Lectura. Remite

Proyecto de ordenanza referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N°

809/2017, mediante el cual se aprueba el Convenio N° 11306 rubricado entre la Municipalidad

de Ushuaia y la constructora Dos Arroyos. Se deja constancia que en la Segunda Sesión

Ordinaria de fecha 16/03/2022, se sanciono, mediante asunto N.° 37/2022 del registro de la

Institución, en Primera Lectura la ratificación en todos sus términos del Decreto Municipal N.°

242/2022, mediante el cual se aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- la adenda al

Acta Acuerdo registrado bajo el N.° 11306, siendo registrada bajo el N.° 17050, celebrado entre

la Municipalidad de Ushuaia y la empresa Constructora Dos Arroyos S.A., con el objeto de

de'ar sin efecto la Cláusula Segunda del Acta Acuerdo registrada bajo el N.° 11306 y establecer

onto establecido en la Cláusula Primera se cancelará mediante la transferencia de I

d del inmueble identificado catastralmente como Sección G, Macizo 32, Parcela 0

e ra . Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan I
entes. 	

Asunto 1753/2016, expediente 23712008. Del señor Intendente Municipal. Remit

ProyeetcrTe Ordenanza referente a incorporar al Anexo I de la Ord nanza Muricipal N° 507

los predios municipales i.enficados en el Anexo I de la presente. Se r uelve M NTENET EN'

Tas Islas	 as, Georgias y Sandwich del Sur, son y ser Jirgentinos"

OMISIÓN para mayor	 io. Convalidan los presentes.
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Siendo la hora 11:22 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la

presente acta los concejales participantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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Concejo Deliberante

de fa Ciudad de cUshuain

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN,PpegIMENIE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL: 
	

Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 
	

Laura ÁVILA
VOCAL: 
	

Javier BRANCA
VOCAL: 
	

Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 401/2023.- EXPEDIENTE N.°: 100/2020.-

REFERENTE: De la señora Maura Faustina González. Remite solicitud para que se
insista la aprobación de la ordenanza donde se la exceptúa del artículo 18 de la
Ordenanza 5055, vetada por Decreto Municipal N° 354/2021.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se
aconseja remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQ

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2023:

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO

"Las 1stui, ,Walvinas, Georgias .y Satubvich del Sur, Noll y serán Argentinas"
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CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

"2023 — 40 0 Aniversario de la Restauración de la Democracia".

100/2020
nsable Conr

DICTAMEN DE LA COMISIÓN13041ZUNVE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura AVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 146/2021.-	 EXPEDIENTE N.°: 100/2020.-

REFERENTE: Del señor Intendente Municipal. Remite Decreto Municipal N° 354/2021
referente a vetar la ordenanza municipal sancionada en sesión ordinaria de fecha
10/03/21, por medio de la cual se exceptúa a la señora Maura Faustina González de lo
establecido en el artículo 18 de la Ordenanza 5055.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se

aconseja aprobar PROYECTO DE RESOLUCIÓN, insistiendo a Ordenanza

sancionada en Sesión Ordinaria de fecha 10 de marzo de 2021.-

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2023:

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

Concejo Defiberante
de Ciudad de Vskuaia

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Ric rdo GARRAMUÑ'0

Malvinas, (ieorgias y

n C 03 PIN°
feLeg ánte: de ComisióT?

InteTptetació
Conceio Dellberante

del Sur, son y serán Argentinas"
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EL CONCEJO DELIBEWITE

CIVDAD DE VSYCZMIA

RIst)EL

100/2020

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR en todos sus términos la ordenanza municipal sancionada en
Segunda Lectura sesión ordinaria de fecha 10/03/2021, por medio de la cual se

exceptúa a la señora Maura Faustina Gonzalez, DNI N.° 17.939.674 de lo establecido
en el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055, a los efectos de que pueda
continuar con el trámite de regularización dominial del predio de Ushuaia con

nomenclatura catastral Sección D, Macizo 120 D, Parcela 6 y se autoriza a adjudicar la
citada parcela.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°

DADA EN SESIÓN ORDINAR1A DE FECHA
/2023.-
/	 /

"Las isla.s 3,fatvinas, Georgius p Swzdivich del Sur, son y serán Argentinas"
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Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se

aconseja remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N° 0212023:

esident
ación
onCelo

PRESIDENTE:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Juan Carlos PINO
Mariana OVIEDO
Gabriel DE LA VEGA
Javier BRANCA
Laura ÁVILA
Ricardo GARRAMUÑO

•

de ComIslón
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eIlberante
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125/2022

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL: 
	

Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 
	

Mariana OVIEDO
VOCAL: 
	

Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 
	

Laura ÁVILA
VOCAL: 
	

Javier BRANCA
VOCAL: 
	

Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 40/2023.-	 EXPEDIENTE N.°: 125/2022.-

REFERENTE: Del señor Escobar Mariano. Remite documentación para ser adjuntado al

Asunto 698/2022.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación
tote

oordlna 1ó
y Despacho

DICTAMEN DE LA COMISIÓNPERMAWNTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fechal  AGO. 1023  Hs. jí-

Numerd--(54  Fojas: 	
Expe. N°
Girado:
Recibido

"Las	 Malvinas, Geor,Oas y Sandwich del Sur, son y serán ArgentinaN"



tios PINO
ente de Cptin10.11
'6nYínierlretact6

o Debboranto

Coneejo Deliberante
de Ca Ciudad de vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación
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CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha3Ü A60.1111,3 Hs. ) (

Numero: 14 55  Fojas:
Expe. N°	
Girado: 	
Recibid

9intdrim PFR 7
gi_d I na ló nDICTAMEN DE LA COMISIM taMA TE 

DE LEGISLACIÓN E INTERISKerkeeN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL: 	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 	 Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Javier BRANCA
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 36/2023.- EXPEDIENTE N.°: 7/2023.-

REFERENTE: Del señor Alberto Esteban Santa Cruz. Remite solicitud para que lo
exceptúen del artículo 18 de la Ordenanza 5055, vivienda identificada en el Renabap
con el N° FF2.464941, manzana 1, barrio Esperanza 2, casa 15.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se
aconseja aprobar PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN dirigida al interesado.-

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2023:

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO

JU

Leglela
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Vialvinas, Georgias y Samiwkh del Sur, son y serán Argentinas"
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7/2023
COWCEJO DELIBEWsfiltE

OELf4 CIVDAD DE VS9-IVAIA

Wlinuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del

Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Alberto Esteban Santa

Cruz, en relación al Asunto 36/2023 del registro de nuestra institución.

En tal sentido, le informo a Ud. que, de acuerdo a la inquietud planteada, se

encuentra vigente la Ordenanza Municipal N° 5292, sancionada el 14 de junio de

2017, la cual establece que ingresaran con un puntaje diferenciado contado desde la

fecha de la cesión de derechos, al Registro Único de Demanda Habitacional,

aquellas personas que fueron adjudicatarios o coadjudicatarios y hayan cedido

derechos respecto del bien inmueble, a nombre de sus hijos y/o de su ex cónyuge

y/o de su ex conviviente y/o del cotitular del mismo, siempre qué no posean otro bien

inmueble en la Provincia y certifiquen la cesión mediante la sentencia judicial, o

acuerdo homologado judicialmente, o en el marco del CEDEME (Centro De

Mediación) Ley Provincial 804, o que por acuerdo de partes mediante escritura

pública que se encuentre inscripta en el registro de la Propiedad Inmueble de la

provincia de Tierra del Fuego.

Se adjunta copia de la Ordenanza mencionada.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N.° /2023.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

"Las Islas Aralvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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125/2022

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANE4D11":211"
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL: 
	

Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 
	

Mariana OVIEDO
VOCAL: 
	

Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 
	

Laura ÁV1LA
VOCAL: 
	

Javier BRANCA
VOCAL: 
	

Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 698/2022.- EXPEDIENTE N.°: 125/2022.-

REFERENTE: Del señor Mariano Escobar. Remite denuncia y solicita el archivo del

asunto 684/2022 ya que se adjudica en venta el terreno en el cual está emplazada su

vivienda y además existe pendiente de resolución una causa penal.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se

aconseja remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2023:

PRESIDENTE:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Juan Carlos PINO
Mariana OVIEDO
Gabriel DE LA VEGA
Javier BRANCA
Laura ÁVILA
Ricardo GARRAMUÑO
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CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS 1NGRESADOS
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Expe. N°	
Girado: 	
Recibido:

128/2022
REZ

DICTAMEN DE LA COMIS Eft.	`ItENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRITACTÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMIS1ÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 691/2022.- EXPEDIENTE N.°: 128/2022.-

REFERENTE: Del Señor Intendente Municipal. Remite Decreto Municipal N.° 2252/2022
referente a aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante el convenio bajo N.° 17993,

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible. (Cañadón de las No Me Olvides).

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislac n e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por I e se
aconseja remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2023:

PRES1DENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 cardo GARRAMUÑ

"Las Islas Maivinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



"2023 -40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS
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Girado: 	
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Itesponsable CoordInacIón

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VO L:	 Laura ÁVILA

Ricardo GARRAMUÑO
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretadón

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERIlialagi4TE"
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 537/2022.-	 EXPEDIENTE N.°: 79/2022.-

REFERENTE: Del bloque de la Ciudad. El concejal Javier Branca informa al Cuerpo la
sentencia emitida por el Superior Tribunal de Justicia, Expediente. N° 4414/2022
caratulado Branca Javier Eduardo contra Municipalidad de Ushuaia sobre Acción
Declarativa de Certeza - Medida Cautelar,

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislaci
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por I
aconseja remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N° 0212023:

•
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Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de giskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

' 221.-J9° Aniversario de la Restauración  de la Democracia".

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUN-0
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 397/2022.- EXPEDIENTE N.°: 176/199T-

REFERENTE: Del bloque de la Ciudad. Remite Proyecto de resolución referente a
requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que remita un informe respecto al
mecanismo de entrega de tierras fiscales en la zona del barrio Dos Banderas.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se
aconseja remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2023:

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO



"2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de (Ushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
NIESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

y Despecho

DICTAMEN DE LA COMISIÓN Paluall nJ"Tig 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 165/2022.- EXPEDIENTE N.°: 32/2022.-

REFERENTE: De la señora Beatriz Virginia Domini y el señor Gustavo Gómez. Remiten
solicitud de audiencia para explicar la situación en la que se encuentra su familia ante la
falta de solución habitacional.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo qu se
aconseja remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N°

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
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"Las Islas	 Ge rzias y Sandndell del Snr, son y serán Argentinas"
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ASUNTOS INGRESADOS
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERNIANeNTÉ 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

187/2009

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO  650/2021.- EXPEDIENTE N.°: 187/2009.-

REFERENTE: De la Comisión Permanente de Calidad çie Vida y Turismo. Remite
Dictamen Final sobre asunto 663/2020. Remite Proyecto de Ordenanza referente a
establecer que las compras y contrataciones en el ámbito de la Administración Pública

Municipal, deberán incorporar la perspectiva de género a fin de contribuir al desarrollo de
las mujeres en el ámbito empresarial y económico.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se
aconseja remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-

Convalidan los presentes según Acta N° 02/2023:

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO

	

VOCAL:	 Mariana OVIEDO

	

VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VO	 Javier BRANCAria	 L:	 Laura ÁVILA

	

VAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
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CONCEJO DELIBERANTE USHIJAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:	 Hs. 	 3oNumá~kojas:	
Expe. N°	
Girado: 	
Recibido:

111:2cr)E1.511
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 1054/2019.- EXPEDIENTE N.°: 102/2018.-

REFERENTE: Del señor Carlos Guillermo Sánchez. Remite solicitud para que se le
otorgue excepción al artículo 18 de ia Ordenanza Municipal N° 5055.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se
aconseja remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE

Convalidan los presentes según Actá N° 02/2Ó23:

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Laura ÁV1LA
VO L:	 Ricardo GARRAMUÑO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwiell del Sur, son y serán Argentinas"
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Convalidan los presentes según Acta N° 02/2023:

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL: 	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 	 Javier BRANCA
VOCAL: 	 Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO

"2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".
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212/2008
poncejo Deliberante

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRES1DENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COM1SIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 137/2023.- EXPED1ENTE N.°: 212/2008.-

REFERENTE: Del Frente de Todos PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a
crear la Oficina de Información para Inquilinas, Inquilinos, Propietarias y Propietarios, el
que funcionara dentro del ámbito de la Municipalidad de Ushuala.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se
aconseja remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y
DEBATE CIUDADANO.-

Coneejo Defiberante
de fa Ciadad de rUshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"Lal, s'Ia.S	 del Sur. on y serán .1rgentimm"
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"2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".
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212/2008

DE LA c/VDAD DE vS.7-1VAIJI

SANCIOWA COW- TI)ERZA DE

ozDza9s,rzA
ARTÍCULO 1°.-- CREACIÓN. CREAR la Oficina de Información para inquilinas,

inquilinos, propietarias y propietarios, el que funcionará dentro del ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- OBJETO. La Oficina de Información creada en el artículo 1° de ia

presente, tiene por objeto principal brindar y difundir información relativa a la normativa

vigente, programas, subsidios, capacitaciones y cualquier otra de ínterés, en materia de
alquileres.

ARTÍCULO 3 0 .- FUNC1ONES.

1. difundir información sobre derechos y obligaciones establecidos en la normativa
vigente;

2. atender a vecinas y vecinos de la ciudad de Ushuala que requieran información

básica, no judicial, en materia de alquileres;

3. articular con el Centro de Atención Legal comunitaria, a los fines de la posible

resolución de conflictos no judiciales que puedan surgir en materia de alquileres

entre las vecinas y los vecínos de la ciudad;

4. brindar charlas educativas, en materia de alquileres, a la comunidad en general;
5. difundir información sobre programas o subsidios, tanto nacionales, provinciales

o municipales, que estén destinados a inquilinas, inquilinos, propietarias o

propietarios;

6. Ilevar un registro voluntario y público de inquilinas, inquilinos, propietarios y

propietarias, con el objeto que pueda servir de antecedente e información para

quien lo requiera,

7. organizar y Ilevar adelante un foro virtual, para ue inquilrls, inquilino

propietarias y propietarios puedan estar conecta os, informados, compa

experiencias, información;

recopilar y .„---ener un archivo actualizado de la n rplativa vigerite en matena
, \

de-alquilere

"L u.s	 Yirdwir GeOrgiaS Sandwich iei Snr, son yserán Argentinw,"
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Legajo 31

f 
Concejo Dellberante 212/2008

9. cualquier otra función o misión que el Departamento Ejecutivo Municipal o la
Autoridad de Aplicación le otorguen por vía reglamentaria.

ARTICULO 4°.- Será aUtoridad de aplicación de la presente Ordenanza el

Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que éste designe.
ARTICULO 5°.- Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente, deberán

imputarse a las partidas presupuestarias vigentes.
ARTICULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

"Las Isfus Aiolvinas. Georgias y Snadtvieh del Snr, son y ::erán Argentinas"
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Concejo Defiberante
ife fa Ciutfarf rtishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de agosto de 2023.-

ASUNTO N.°: 664/2021.-	 EXPEDIENTE N.°: 175/2002..

REFERENTE: Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente
adherir en todos sus términos a la Ley Provincial N° 1375, Régimen de Licencie
Especial.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se

aconseja remitir el presente DICTAMEN a la COMISION DE INFORM CI!5N Y
DEBATE CIUDADANO.-

Convalidan los presentes según Acta Al° 02/2023:

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO

	

VOCAL:	 Mariana OVIEDO

	

VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

	

VOCAL:	 Javier BRANCA

	

VOCAL:	 Laura ÁVILA

	

0 AL:	 Ricardo GARRAMUÑO

" Les idas Molvinas, GeorkiriA Smidwich del Sur. sou y serán Argentinas"
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"2023 — 40' Aniversario de la Restauración de la Democracia".
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COW-CE.10 DELIBEWA9VrIE
	 175/2002

DE1 C.WDAD DE (0,517-1VAIA

SANCIOWA COW TVEMA DE

ORDEWAWZA

ARTÍCULO 1°.- ADHERIR en todos sus términos a la Ley Provincial N° 1375, Régimen
de Licencia Especial para el cuidado de hijos, hermanos, padres, cónyuges,
concubinos o convivientes, pupilos, incapaces o familiares a cargo, que tengan
residencia en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que
padezcan enfermedades crónicas o prolongadas graves que requieran tratamiento
fuera de la jurisdicción provincial, contando con la aprobación de la autoridad

administrativa competente del personal de los diferentes poderes del Estado municipal,
sus reparticiones u organismos centralizados, descentralizados, entes autárquicos y
empresas del Estado municipal.
ARTICULO	 Será autoridad de aplicación de la presente, el Departamento Ejecutivo
Municipal, a través del área que éste designe.
ARTICULO	 SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de los
diferentes canales de comunicación difunda los alcances de la presente.
ARTÍCULO 40.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 .-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

.v

"Las Islas Malvinas, Georgias Sandwich del Sur, • on y serón ArgeminaN"
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